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 AUTO N° 316 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL TRASLADO DE UNA PQD 
 
 

DENUNCIA N°  : 205-2024 

RADICADO  : EI-00001554 del 19 de julio de 2024  

ENTIDAD   : Empresa de Renovación Urbana de La Dorada y Magdalena      

     Centro “ERUDM”. 

DENUNCIANTE  : Anónimo 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

 

En Manizales Caldas, a los tres (03) días del mes de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024), el Contralor General de Caldas, procede a dictar AUTO DE 

TRASLADO, de la denuncia con consecutivo Nro. 205 – 2024 y radicado EI-

00001554 del diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

 

Primero. -  El día diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro (2024) se recibió 

en la Contraloría General de Caldas, traslado por competencia procedente de la 

Contraloría General de la República, con denuncia radicada bajo el número 2024-

EI-00001554 y consecutivo interno No. 205-2024 en la que se hace alusión a 

posibles irregularidades en el proceso de adjudicación y ejecución de contrato de 

06022305 celebrado entre la Empresa de Renovación Urbana de La Dorada y 

Magdalena Centro “ERUDM” y el señor Julián David López López, cuyo objeto 

contractual es “CONTRATO DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

BODEGA DE LA ENTIDAD”. 

  

  

Segundo. - Se realizó el análisis requerido a la denuncia relacionada y de acuerdo 
a ello se adelantó el siguiente trámite. 
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TRÁMITE 
 

Primero. - El día diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro (2024), se procedió 

a comisionar la instrucción de la denuncia en el profesional universitario grado 01, 

JOSÉ BERNARDO GIRALDO CARDONA, con el objetivo de dar respuesta 

oportuna y de fondo en cumplimiento de los postulados propios de la Constitución 

Política de Colombia, ley 1755 de 2015, ley 1757 de 2015, la Resolución Interna 

Nro. 0018 de 2023. 

 

Segundo. - Analizado el asunto y con el objetivo de dar trámite a la misma, se 

procedió el día veintiséis (26) de julio de dos mil veinticuatro (2024), por medio del 

documento 2024-IE-00002025, a solicitar información a la Empresa de Renovación 

Urbana de La Dorada y Magdalena Centro “ERUDM”, que permitiera dar claridad 

sobre los hechos objeto de denuncia, requiriendo: 

 

● Copia de carpeta precontractual y contractual del contrato No. 06022305. 

● Certificar recursos fuente de financiación del contrato No. 06022305. 

● Copia de actas de supervisión o interventoría, órdenes de pago y pagos 

realizados en cumplimiento del contrato No. 06022305, con sus respectivos anexos. 

● Copia del manual de contratación de la entidad anexando acto administrativo 

de aprobación o adopción. 

 

Tercero. - El día doce (12) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), se comunicó la 

ampliación de los términos para resolver la denuncia, dado que la Empresa de 

Renovación Urbana de La Dorada y Magdalena Centro “ERUDM” no había 

otorgado respuesta a la solicitud de información, lo anterior de conformidad con lo 

reglado en el parágrafo del artículo 14 de la ley 1437 de 2011, sustituido por el 

artículo 1 de la ley 1755 de 2015. 

 

Cuarto. - Vencido el plazo para enviar la solicitud de información requerida, la 

Empresa de Renovación Urbana de La Dorada y Magdalena Centro “ERUDM”, 

no allegó la información solicitada, incumpliendo así con la función de responder las 

peticiones de documentos y de información tal como está reglamentado en la ley 

1437 de 2011, sustituido por la ley 1755 de 2015. 
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Quinto. - Así las cosas, es menester trasladar al Proceso Sancionatorio de la 
Contraloría General de Caldas, el asunto referenciado, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 101 de la Ley 42 de 1993 el cual regla: 
 
“(…) ARTÍCULO 101. Los contralores impondrán multas a los servidores públicos y 
particulares que manejen fondos o bienes del Estado, hasta por el valor de cinco (5) 
salarios devengados por el sancionado a quienes no comparezcan a las citaciones 
que en forma escrita las hagan las contralorías; no rindan las cuentas e informes 
exigidos o no lo hagan en la forma y oportunidad establecidos por ellas; incurran 
reiteradamente en errores u omitan la presentación de cuentas e informes; se les 
determinen glosas de forma en la revisión de sus cuentas; de cualquier manera 
entorpezcan o impidan el cabal cumplimiento de las funciones asignadas a las 
contralorías o no les suministren oportunamente las informaciones 
solicitadas; teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no 
lo hicieren oportunamente o en la cuantía requerida; no adelanten las acciones 
tendientes a subsanar las deficiencias señaladas por las contralorías; no cumplan 
con las obligaciones fiscales y cuando a criterio de los contralores exista mérito 
suficiente para ello. (…)” (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

Sexto. - Con lo expuesto, se solicita al Proceso Sancionatorio de la Contraloría 
General de Caldas, dando cumplimiento a los postulados de la Ley 42 de 1993, 
realizar el trámite correspondiente desde su competencia. 
 

Séptimo - En virtud del principio de economía procesal y celeridad, se considera 
necesario realizar el traslado de la denuncia No. 205 – 2024 con sus respectivos 
anexos al proceso sancionatorio de la Contraloría General de Caldas, como 
instancia competente para conocer del asunto. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Para el traslado del asunto, es menester hacer referencia a lo establecido en el 
artículo 3 numeral 6 de la Ley 1437 de 2011, que para el efecto preceptúa: 
 
“Artículo 3°. Principios.  Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las 
disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de 
los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este 
Código y en las leyes especiales. 
(…) 
6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las 
iniciativas de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir 
en los procesos de deliberación, formulación, ejecución, control y evaluación de la 
gestión pública.” (…) 
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Igualmente, se dispone el traslado en cumplimiento de los postulados propios de la 
Constitución Política de Colombia, ley 1755 de 2015, ley 1757 de 2015 y la 
Resolución Interna Nro. 0018 de 2023 “Por medio de la cual se modifica el 
procedimiento de administración de peticiones, quejas y denuncias, adoptado por la 
Contraloría General de Caldas y se dictan otras disposiciones” 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Contralor General de Caldas, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: TRASLADAR la denuncia radicada con el N° EI-00001554, 
del día diecinueve (19) de julio de dos mil veinticuatro (2024), y consecutivo interno 
Nro. 205 – 2024, al proceso sancionatorio de la Contraloría General de Caldas, por 
las razones descritas anteriormente. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Librar los oficios internos correspondientes al interior de la 
Contraloría General de Caldas y comunicar el cierre y archivo por las razones 
descritas en el trámite. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN CARLOS PÉREZ VÁSQUEZ 
Contralor General de Caldas 

 
Proyectó: José Bernardo Giraldo Cardona 

Profesional Universitario Grado 01 

Adscrito al Grupo de Participación Ciudadana 
 

Aprobó: Lizza María Ríos Arias 
 Líder Grupo de Participación Ciudadana 

mailto:lmriosa@contraloriageneraldecaldas.gov.co

